
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y resultando impo-
sible hallar nuevo domicilio del destinatario, por el pre-
sente edicto se procede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que se
está tramitando en esta Dirección Provincial a DON JOSÉ LUIS
GONZÁLEZ CAMACHO, con domicilio en calle Río Cubas, 15 -
bajo Izda. (Santander), le notificamos que según los ante-
cedentes que obran en este organismo, resulta deudor por
los documentos de deuda, períodos y cuantía siguientes:

C.C.C.: 3951065504.
Nº reclamación: 06/14951372.
Período: 07/06.
Cuantía: 29,04.
En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de

diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 138,66
euros y 47,36 euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 29).

El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
07/4690
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Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. 27 de noviembre de 1992), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y resultando impo-
sible hallar nuevo domicilio del destinatario, por el pre-
sente edicto se procede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que se
está tramitando en esta Dirección Provincial a DOÑA MARGA-
RITA BENÍTEZ CASTRO, con domicilio en calle Cuesta del
Hospital, 16 (Santander), le notificamos que según los ante-
cedentes que obran en este organismo, resulta deudor por
los documentos de deuda, períodos y cuantía siguientes:

C.C.C. Nº RECLAMACIÓN PERÍODO CUANTÍA

391018075376 06/14984920 07/06 166,63
07/10034562 10/06 7,93

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se pro-
cederá a efectuar la deducción del importe referido con la
cantidad objeto de devolución que asciende a 28,44 euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 29).

El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
07/4693

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial Agrario.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre,
por la presente se comunica a don Rafael Martínez Casa-
nueva, N.A.F. 39/334288/80, con último domicilio conocido
en calle La Cantábrica 35 de Astillero, que por esta Admi-
nistración de la Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se
ha iniciado expediente para tramitar desde el 30 de junio de
2006 su baja de oficio en el censo de trabajadores por
cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27) dispone de un plazo de diez
días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/4536
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Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial Agrario.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre,
por la presente se comunica a don Adrián Nicolae Opris,
N.A.F. 39/10188276/33, con último domicilio conocido en el
barrio Rasillo de Ajo, que por esta Administración de la
Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se ha iniciado
expediente para tramitar desde el 31 de octubre de 2006 su
baja de oficio en el censo de trabajadores por cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 27) dispone de un plazo de diez días
siguientes a la notificación de esta comunicación para pre-
sentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/4537
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